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Antecedentes 
 
1. En el presente documento consta la redistribución de los votos en el Consejo para el año 
cafetero 2024/25, calculada de conformidad con el Artículo 12 y el Artículo 21 del Acuerdo Internacional 
del Café de 2007 (Acuerdo de 2007). 
 
2. Los votos correspondientes a los Miembros exportadores e importadores se han calculado 
tomando como base los datos estadísticos que figuran en el documento ED-2469/24. La distribución 
inicial de los votos en el Consejo para el año cafetero 2024/25 se basó en la afiliación a la Organización 
a tenor del Acuerdo de 2007 al 11 de septiembre de 2024 (véase el documento ICC-138-2 Rev. 2). 
 
3. El Cuadro 1 muestra los votos de los Miembros exportadores tras la redistribución de los votos 
de los que tienen adeudos persistentes cuya afiliación se ha suspendido conforme a las disposiciones 
de la Resolución 470 del Consejo. El Cuadro 2 muestra los votos de los Miembros exportadores tras 
la redistribución de los votos de los que tienen adeudos cuyos derechos de voto para esta sesión del 
Consejo Internacional del Café (CIC) están suspendidos conforme al Acuerdo de 2007 y al documento 
ICC-110-16. 
 
4. El Cuadro 3 muestra los votos de los Miembros importadores tras la redistribución de 
los votos de los que tienen adeudos persistentes cuya afiliación se ha suspendido conforme a 
las disposiciones de la Resolución 470 del Consejo. El Cuadro 4 muestra los votos de los Miembros 
exportadores tras la redistribución de los votos de los que tienen adeudos cuyos derechos de voto 
para esta sesión del Consejo Internacional del Café (CIC) están suspendidos conforme al Acuerdo de 
2007 y al documento ICC-110-16. 
 
5. Los votos asignados en el Cuadro 2 y en el Cuadro 4 son provisionales y los votos reales para 
el 139º período de sesiones se calcularán al principio de dicho período de sesiones, teniendo en 
cuenta los credenciales y a los mandatarios. 
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https://ico.org/documents/cy2023-24/ed-2469c-basis-votes.pdf
https://ico.org/documents/cy2023-24/icc-138-2-r2c-distribution-2024-25.pdf
https://www.ico.org/documents/cy2019-20/icc-res-470c-members-persistent-arrears.pdf
http://dev.ico.org/documents/cy2012-13/icc-110-16c-decisions.pdf
https://www.ico.org/documents/cy2019-20/icc-res-470c-members-persistent-arrears.pdf
http://dev.ico.org/documents/cy2012-13/icc-110-16c-decisions.pdf


6. El Cuadro I del Anexo I muestra la situación de los adeudos de los Miembros de la OIC y 
el Cuadro II de dicho anexo muestra la situación de los adeudos que deben los ex Miembros. 
 
Medidas que se proponen 
 
 Se pide al Comité de Finanzas y Administración que apruebe este documento.



 

 



 



 
 
 



 

 
 
 



ANEXO I – Adeudos 

 

 



 
NOTAS RELATIVAS A LOS CUADROS 

 
 
1. El párrafo 2 del Artículo 12 del Acuerdo de 2007 estipula que cada Miembro tendrá 5 votos 

básicos. 
 
2. El párrafo 5 del Artículo 12 estipula que la Unión Europea tendrá votos como un solo Miembro.   
 
3. El párrafo 7 del Artículo 12 estipula que el Consejo dispondrá lo necesario para 

la redistribución de los votos de conformidad con lo dispuesto en dicho Artículo, cada vez que 
varíe la afiliación a la Organización, o se suspenda el derecho de voto de algún Miembro o se 
restablezca tal derecho, en virtud de las disposiciones del Artículo 21. 

 
4. El párrafo 8 del Artículo 12 estipula que ningún Miembro podrá tener dos tercios o más de 

los votos de su sector. 
 
5. El párrafo 2 del Artículo 21 estipula que “Si algún Miembro no paga su contribución completa 

al Presupuesto Administrativo en el término de seis meses a partir de la fecha en que ésta 
sea exigible, se suspenderán sus derechos de voto y su derecho a participar en reuniones de 
comités especializados hasta que haya abonado la totalidad de su contribución.  Sin embargo, 
a menos que el Consejo lo decida no se privará a dicho Miembro de ninguno de sus demás 
derechos ni se le eximirá de ninguna de las obligaciones que le impone este Acuerdo”.  De 
acuerdo con lo decidido por el Consejo en marzo de 2013 (véase el documento ICC-110-16), 
cuando se trate de contribuciones en las que el adeudo sea de poca cuantía, quedará a 
la discreción de la Directora Ejecutiva no tener en cuenta ese déficit al determinar los votos. 
Se determina que la cuantía del déficit sea £1.000 o el 5% de la contribución del Miembro, lo 
que sea mayor, siempre y cuando la contribución pendiente sea pagada por el Miembro en 
el siguiente ejercicio económico. 

 

http://dev.ico.org/documents/cy2012-13/icc-110-16c-decisions.pdf

